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+ El gobernador Durazo resalta que, por fin, se llevará agua potable por primera vez a
más de 34 mil habitantes de 50 comunidades de la etnia

  

CAJEME, Son., 25 de febrero d 2024.- Con la operación del Acueducto y Sistema de Agua
Potable del Pueblo Yaqui, el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en
coordinación con el Gobierno de Sonora, cumplen con uno de los proyectos más
importantes del Plan de Justicia para ese pueblo.

  

Se le podrá abastecer, por primera vez en su historia, de agua potable a 50 comunidades
de los 8 pueblos originarios en beneficio de más de 34 mil habitantes, destacó el
gobernador Alfonso Durazo Montaño.

  

En el Mirador Escénico de la Presa Álvaro Obregón, el mandatario estatal, junto al
presidente López Obrador puso en operación el Acueducto y Sistema de Agua Potable
del Pueblo Yaqui, que extraerá anualmente solo el equivalente al 0.5% del embalse para
consumo humano en los hogares.

  

Son 50 comunidades que se encuentran en el corazón geográfico de Sonora y que, en
pleno siglo XXI, carecen del más elemental servicio de agua potable y, a partir de hoy,
van a contar con ella todos los días, expresó el gobernador.

  

El presidente Andrés Manuel López Obrador reiteró qué, con este proyecto hidráulico, se
cumple con el compromiso de abastecer de agua a las comunidades yaquis, adicional a
las demás acciones que se han llevado a cabo en el Plan de Justicia, una obra
importante que se complementa con la entrega de la tierra, “la recuperación de la tierra
que les fue arrebatada y, también, con otras obras, otras acciones en beneficio del
pueblo yaqui", comentó.

  

Onésimo Buitimea, representante de autoridades tradicionales yaquis, agradeció la
puesta en funcionamiento del Acueducto Yaqui, una línea de conducción y ramales de
241 kilómetros entre la línea principal y las comunidades contempladas en la naciente
red.
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